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Integra a grupos de las comunidades de Aragón, Cataluña, Castilla y León 
y Navarra 

 
El MARM apoya un proyecto que promueve 

potenciar el patrimonio románico como base 
de turismo sostenible  

 
 El proyecto incluye a grupos de las comunidades de Aragón, 

Cataluña, Castilla y León y Navarra. 
 
 Esta iniciativa cuenta con una subvención del Ministerio de Medio 

Ambiente y Medio Rural y Marino de 306.000 euros para el 
desarrollo de las actividades programadas. 

 
16 de septiembre de 2010.  El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino impulsa el proyecto de cooperación interterritorial “EUROPA 
ROMÁNICA”, presentado por el Grupo Coordinador “Montaña Palentina”, 
orientado a  potenciar la revalorización de  los recursos patrimoniales 
románicos como señas de identidad de los territorios, de forma que  se 
transformen en la base de un turismo sostenible que se integre en el 
proceso de desarrollo rural. 
 
El proyecto, que incluye a grupos de las comunidades  autónomas de 
Aragón, Cataluña, Castilla y León y Navarra, tiene como objetivos valorar 
adecuadamente el impacto socioeconómico del patrimonio y dotar a los 
territorios de herramientas adecuadas de análisis y planificación, así como  
potenciar actitudes positivas de la población local hacia el patrimonio 
románico y  presentar a la sociedad modelos de gestión de uso público del 
patrimonio románico con parámetros de conservación, valorización y 
sostenibilidad. 

 
El programa, que cuenta con una financiación del MARM de 306.000 euros, 
prevé, entre las actividades programadas, la realización de actividades de 
análisis del impacto socioeconómico del patrimonio, de los sistema de uso 
público existentes, de la calidad de la oferta del patrimonio, entre otras, así 
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como de realización de propuestas de modelo de gestión sostenible de uso 
público del patrimonio, o de diseño de oferta turística ligada al patrimonio. 
 
También se proponen intercambios de experiencias y actividades de 
formación, actuaciones para la  sensibilización de la juventud y para la  
difusión del proyecto, tanto entre la población como entre los diversos 
agentes implicados en la gestión del patrimonio románico. 
 
Los proyectos de cooperación interterritorial y transnacional se enmarcan 
en la Red Rural Nacional, que persigue entre sus objetivos aumentar la 
capacidad de desarrollo endógeno de los territorios rurales, potenciando el 
enfoque ascendente y la construcción de una gobernanza territorial. Para 
ello el MARM puso en marcha en 2008 una convocatoria de ayudas a la 
cooperación interterritorial y transnacional, destinada a los grupos de 
acción local, con objeto de promover actuaciones singulares concretas, 
convirtiendo así a la Red Rural Nacional en depositaria de buenas prácticas 
al objeto de dinamizar la actividad de los sectores, colectivos, 
organizaciones, e instituciones vinculadas al medio rural. 

 
Se trata de que, mediante proyectos de cooperación, siempre en un ámbito 
de implicación de grupos de acción local radicados en varias comunidades 
autónomas, el medio rural, con sus instituciones y, sobre todo, con su 
población, una vez organizada bajo la fórmula de grupos de acción local se 
relacione con otros territorios rurales para analizar sus debilidades, 
amenazas, fortalezas y oportunidades, intercambiar puntos de vista, 
abordar objetivos comunes, evaluar su actuación y diseñar nuevos 
objetivos y nuevos planes de trabajo conjuntos, convencidos de que la 
cooperación es un paso adelante como instrumento de desarrollo.  


